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Comercio e Integracion




CONVOCATORIA

REAPERTURA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA CONFECCIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACIÓN EN EL ECUADOR
El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración convoca  a todas las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que de acuerdo con las bases  publicadas en el portal www.compraspúblicas.gov.ec, presenten sus propuestas para la Confección de Uniformes para el personal de la Institución.
1. OBJETO

El objeto de este proceso de contratación, tiene como finalidad la Confección de Uniformes para el personal de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración en el Ecuador.

2. FORMA DE PAGO
El pago se realizará con cargo a la partida presupuestaria 001-530802-101 denominada “Vestuario, lencería y prendas de protección”, del presupuesto de la Entidad, de la siguiente manera: el 40% del monto total del contrato, en calidad de anticipo, a la fecha de suscripción del contrato y el 60% restante contra entrega de las prendas confeccionadas a entera satisfacción del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, previa presentación de la respectiva factura original emitida a nombre de la Institución, RUC: 1760000820001 y una vez suscrita el acta de entrega recepción definitiva.
2.1. Moneda de cotización y pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. El Ministerio pagará contra entrega a satisfacción.

   

Las ofertas no deben incluir el impuesto al valor agregado (IVA), de acuerdo con el artículo 115 de la Ley Reformatoria de Equidad Tributaria (publicada en el RO 242 del 29 de diciembre de 2007) que señala “a partir de enero de 2008, están gravados con tarifa cero de IVA los servicios prestados a las instituciones del Estado y empresas públicas que perciben ingresos exentos del impuesto a la renta”.
3. PRESUPUESTO REFERENCIAL

El Presupuesto Referencial considerado para el presente concurso es de ciento ochenta mil dólares (180.000,00).

4. PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA

El plazo máximo de entrega de los uniformes con las características especificadas en las bases será en 90 días a partir de la suscripción del contrato. 
5. DE LAS BASES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Cualquier aclaración o interpretación sobre las Bases del Proceso de Contratación podrán ser solicitadas únicamente  a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec, hasta las 13h:00 del día 26 de noviembre de 2008. Solicitamos tomar en cuenta que la hora oficial es la que marca el sistema.
6. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas deberán estar dirigidas al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración y se presentarán hasta las 15h:00, del día 01 de diciembre de 2008 en la secretaría de la  Dirección General de Servicios Administrativos. No se recibirán ofertas enviadas por correo, correo electrónico, fax y tampoco las que se presenten en un lugar diferente o en hora y fecha posteriores a los indicados en este documento. Al momento de la presentación de las ofertas se conferirá el correspondiente recibo, con indicación de la fecha y hora de recepción.
La Secretaría de la Dirección será responsable de la recepción y custodia de los sobres que se recibirán debidamente cerrados, los mismos que contienen las ofertas, hasta su apertura por parte del Comité de Contrataciones, que se realizará a las 15h:10, del 01 de diciembre de 2008, en la Dirección General de Servicios Administrativos, en el segundo piso del edificio ubicado en la Av. 10 de agosto y Carrión esquina, de la ciudad de Quito, con la participación de los proponentes que asistan.
Se aceptará una oferta por participante, no se aceptarán ofertas adicionales.

7. VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deberán estar vigentes por un período mínimo de noventa (90) días calendario a partir de la fecha final establecida para la recepción de las ofertas, pudiendo prorrogarse el plazo previsto por disposición del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración.

8. ADJUDICACIÓN

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, se reserva el derecho de adjudicar en forma total o parcial por rubros, en función de la mejor oferta económica y técnica. El Ministerio se reserva el derecho a declarar desierto el proceso de considerar las propuestas inconvenientes a los intereses de la Institución, sin que los participantes tengan derecho a reclamo alguno.
Atentamente,

CARLOS PROAÑO ROMERO
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO INTERNO Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
�


REPUBLICA DEL ECUADOR
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